
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, julio siete (7) de dos mil veintitrés (2023), pasa a Despacho de la 

señora Juez, informándole que el extremo demandante el 6 de julio hogaño, solicitó el 

levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo de la cuenta de ahorros, 

cuentas corrientes, Certificados de Depósito a Término CDTS, del demandado, en el 

Banco Davivienda. Dicha solicitud fue coadyuvada por el demandado. Renuncian a 

términos de notificación y ejecutoria de decisión favorable.  

 

Sírvase proveer. 
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PROCESO:                                EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE:                          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO:                            DANIEL LONDOÑO ARIAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el Numeral 1° del 

Artículo 597 del Código General del Proceso, el Despacho accede a la solicitud de 

levantar la medida cautelar decretada a través de auto interlocutorio No. 60 proferido el 

29 de enero de 2018, consistente en “…el embargo de la cuenta de ahorros, cuentas 

corrientes, Certificados de Depósito a Término CDTS, del señor Daniel Londoño Arias, 

identificado con C.C. No. 15.961.722, en el Banco Davivienda”. Por secretaría líbrese y 

envíese el oficio correspondiente dirigido al Banco Davivienda. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del CGP se acepta la renuncia a 

términos de notificación y ejecutoria de este proveído.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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